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se incurrió en ,el error de hacer figurar en todo el expediente
el términp munic1pal de Boadilla del Monte, en lugar de los
de V:illavlciosa de Odón y Villanueva de la Cañada (Madrid),
térnnnos mun1elpa,les en 10& que se ha praeticad.onueva in~
formación pública. sin reclamaciones. por lo que el Consejo de
Estado, en dictamen de 30 de enero de 19ft, manifiesta que
debe rectüiearse la Resolución anterior. de 19 de enero de 1968
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de febreró
de 1963, declarand.o subsanada la omisión ocurrida.' y ratifi·
cando, en lo demás, dieha Orden,

E8te Ministerio, de oonformidad con dicho dictamen, ha re
suelto:

_Declara.r subsanada la omisión ocUITida, en· cuanto al tér~
!l?-lflo mUnIcipal de Boadilla del Monte, que figura en la Resolu
clon de 19 de enero de 1968. que se ratifica. haciendo constar
que los términos municipales son Villaviciosa de Odón y Vllla
nueva de la Cañada (Madrid),

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimlet1'to y efectos.

Dios g'uarde a V. S. muchos afios.
MadrId, 20 de febrero de 1968.-El Director general, por de-

legación, el ComiSario central de Aguas, R. Urbtstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORIlECCION de errores ele ID, orden ele 21 <le fe
brero de 1969 por lo que Be lJutOf"iIa la raervCl pro-.
Vis""",l a [avor del E.tado para I..oe.,tlga<ión en
PMfmetro comprendido en las provincúu de Alava.
Santamúr y VI2C4l/C1.

En el texto, remitido para publicaciánde la mencionada Qr..
den mlnlslerlal, lnaert& en el «l5oletln Onda! del Eatado. nú
mero 52, de feCha 1 de marzo de 1911U, .. han advertldo erro
res en el número prilnero, apartado segundo. por 10 que se rec
tifica quedando redactado como sigue:

«Se tomará como punto ele partida el _de coordenadas 0° 27'
Este Y 43" 16' Norte; dicho punto !le unirá ll1<ldlante un.. recta
con el de coor<len&<19.s 00 40' Este Y ~3' 10' Norte; desde llQuí
se continuará Ilacl.. el Este _ el p¡uoa¡,¡o 4llo lO' Norte _a
su intersección con el meridiano OC SO' Este; desde este punto
-se~& _ el Norte por el eXJ)l'4l8lldo merldlano hasta la
interaecci6n con el paralelo 43° 15' Norte; deSde este punto y
mediante reet;a que pasa por él y por el punto de coordenadas
&> 3fr Este Y 430 22"' Norte, se buscará la intersección con la
costa cantábrica, &1giltMdo por ésta ha.sta su tnter8ección _con
el meridiano ()O 27' xate; desde esta intersección se seguirá por
-el meriQian.o 00 21' Este hasta el punto de partida. quedando
así cerrado el perímetro de la reserva.»

R.ESOLUClON ele la DelegaclÓll Provincial ae Uón
por la que se hace pá¡JUcl> Iulller $Ido eaaUC4llo el
permiso de investfgtición t¡ue se clta.

Le. Deleg&e1ón Provincial del .Ministerio de Induskia en
León, hace saber: Que por el ex.celentfaimo señor' Ministro del
Departamento ha sido oadueado por lncumpllmlento de lo
dispuesto en el Bl'ticulo 69 del Reglamen:to General para el
Régimen de la Min...ía, el sigulente pennll<> de investlilaclón:

Número 13.338. Nombre: «María del carmen». Mtner&l:
Cuarzo. Hectáreas: 100. Término municiPal: Rabanal del
Camino.

Lo que se hace púbUco -declarando franco y regtStrable el
teneno eompTeildldo en su perímetro. excepto para sU8ta.nci88
reservalla8 a favor del Estado. no admit1éndose nuevas 8011ci.
tudes haBta transcurridos ocho dlae hábll.. a partir del sl
gulente al de ..ta publlcación. Estas soIlcltud.. deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta. Delegación
Provlncl&1.

León, 12 de febrero de 1969......¡:1 Delegado provincial, RI.
cardo G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le>
groño por la que se autortm la MStGlación eléctri
ca que Be cita y Be declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expediente 1n~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Navarra. S. A.», con domicilio en Pamplona. calle
avenida Roncesvalles, 7, solicitando autorización para- la. insta
laclón 1..decl....aclón de utllldaa públlca, a loe efectos de Is
lmpOsi",ón de servldmnbre de paso de 1.. Ilnea eléctrica, cuYas
_acterlstlcas téonlc... prlnclpilJes son las algulentes:

Linea aérea- trifásica, circuito simple, a ·10-13.2 .kV., con con
ductores de cable de al:umlnl0-acer0 de 95.06 millmetr08 cUa
drados de seccIón, SObre apoyoo de hl>nnlg(in Y torres _U_.
Tendrá una longitud total de 2.300 me$rOll, con~ en el
centro de manlobra de El Vill..r de Arnedo Y final en el """tro
de transt_lón Pradejón. afectando su truaao a loo térmi
nos mt.mi.cipales de El V1llar de ArnedO y Pradejón.

Esta Delepclón Provincial, en cumpllmlento de lo dispuesto
en loo Decretoll 2611 y 261911966, de 20 de oetubre; Uq 10/1ll6e,
de 18 de marzo; Decreto 1'l'l5/100'1, de :I:l de juUo; Uq de 24
de noviembre de 1939, Y RAlglamento de Lineas _caa de
Alt.. Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4- de enero de 1966) Y en la Orden ministertaLde
1 dé febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de 1.. line.. sollcltada y declara!'
la utllldaa PÚblic.. de 1.. mlsm.... los efectos de la lmP\l*lelón
dem servidumbre de paso en les condiciones. alcance y limlt....
ckm.. que establece el Reglamento de 1.. Ley 10/1_, aprobado
pOr Decreto 3$19/1_.

Logrofio, 11 de febrero de 1969.-EI Deletlaao p1'C>Vlnclal, _
món Rocher Vaca.~D.

RESOLUCION de la DeiegaciÓll Provlncúll de Gra
nada por la que se declara la utUidad pública de la
insta1ilcl6n eléctrica qUe se clfa. (Ex~lente MINISTERIO DE COMERCIO
1.016IA. T.)

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinclal .. tnstano1a dé iCompa
ñía sevillana de ltlectricidad., S. A.», 0QIl d<ii'rtle1Uo en Gra.
nada, l!IBcudo del carmen, númer08 33-39, _citando 1.. decI.,.
raclón de utllidact pública. a loo efectoe de 1& lmposIclón de
servidumbre de paso de la imt&1acl6n eléctrica. cuyas carac
teristtCA6 técnicas principales son las siguiente!:

Cable subte_ de A. T ... 8110 KV. Y trlUlllfonnador de
250 KVA. en caseta subterránea, que se denominará «Puente
zuelas», en esta lOéalidad.

Esta Delegac16n Provincial. en cumplimiento de 10 d1sPues
to en los Decretos 2817 Y 261911lll16, de 20 de oetubre; Ley 101
1966, de 18 de m..rzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 2~ rl. noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas EléCtricas
de Alta Tensión de 3 de febrero· de lQ49 (modificado -por Gr·
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha reSuelto:

Declarar la utllictad de tal instalación eléctrica a los efeC?
tos de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
aJeance y l1m1taeiones que e8tableeeel ~ento de la
Le~ 10/1966, aprobado por !>eereto 2619111l68.
.. La _te l'MOh",lón no .. dotlnlll"" en vla admInlatra
-.Uva, por 1Q que, sin perjuicio -del carácter ejecutIvo de la
>l1ls1l1á, puéde sor recUl'1'ld' eI1 1l1,l.I!a ante 1& Dlreeclón Gene
lil1 de le. Energía y Cl>Inbusllbll!S en el tétlnlno de quince
ellas.

drllnadA, 10 de mMlló de 19l19.~ Del_do IlrGvllilil&l,
por delegación, el Ingenlero Jefo <le la _ón 40 Imluotrt..,
Vlda1 C<lnde1l88.-a.154oC.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 sobre instalación
de· una cetaria en' una parcela de la zona marftfmo
terrestre, ensena.da de Qtdlmes. distrito 1II4rfUmo
de Coreubión.

lImos. Sres.: Visto el e-xpedient-e. instruido 8 1nItanc1a de
dofta. Francisca Mart1nez Cebrelro, en el que solicita la auto-
rlZaclón correspondiente p...... la jnsta1llelÓll de una eetarla en
una parcela de la zona maritimo-terr-estre, tmsebad& de QUil"
mes, distrito marítimo de Corcubíón, con una- extensión de 9t.85
metr08 cuadrados.

Este- Ministerio, de. acuerdo con 10 informado por el ConsejO
Ordenador de Transportes Marltimos y Pesca Marlt!lna 11 la
propuesta de 1.. Dirección General de P..... Mll>'ltlD1a, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado en las 'condi-eionessiguletltes:

Primera.-Las obras· y emplazamiento de la cetaria se aJus
tarán a la. Memoria y planos del proyeotopresentado, y darán
comienzo en el plazo de un mes, a contar de la fecha de no
tifieaclón, deblen<lo quedar terminadas en el pla20 de dos al\os.

Se¡und...-Ilsta autorización se entiende hecha en preea.
rlo, sin perjuielo de teroero, dejapdo a salvo el derecllo ae pro
piedad y libre de ~táculos la zona de salvamento. no podrá
ser arrendada. t1l déd1ca4a a finti disttntos de 108 propios de
este t·ipo de establecimientos mariBrlUetos, y 188 inatalaoiones
deberán coMervarse en buen esado. BlpliLzo.por el qu. Be
concede esta autorización será· de die afi.OS, JIl"OlT4?Iabl. por
Igual periodo .. petlelÓD del inter~.:io:'te ¡>lazo deberá oon
tal'i!l! a ptortlr de 1& fot!hA de Ptt - de __ ... el
cB<>1etln 000Ia1 del I!lstado>.



4248 24 marzo 1969 B. O. del E.-NÚDl••71

CAMBIOS

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de MadrId
Cambios de cierre del dia 21 de marzo de 1969:

Tel'cera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar
esta concesión por causas de utilidad públlea. sin que el con·
cesionario tenga derecho a mdemnizaciÓD alguna..

. Cuarta,-La autoriZación será caducada automáticamente en
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930,
y además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su exPlotación Qlll'ante
dos años consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se sefialan en la
base segunda de est.a Orden.

Quinta-El titular está obligado a observar cuantos precep
tos determina el Reglamento de 11 de junio de 1900 (<<Gaceta»
número 1(9), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 198) y las Ord.enes ministeriales de 30 de enero
de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín O1iclal del Estado» uú·
mero 34 y 170, respectivamente), as1 como cuantas d1spos1eio-.
Des puedan dictarse en lo sucesivo Que afect-en a esta industria.

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los im
puestos sobre- transmisiones patrimoniales inter-viv08 y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 111 de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Hosdo.

Ilmos. Sres. Subsecretalio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marít·ima.

DIVISAS

1 Dólar U. S. A............•........•.......
1 -Dólar canadiense .
1 F'ranco francés .
1 Libra esterlina .
1 Franco suiZo .

100 Francos belgas (1) .•••.•....••••.•••.....
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florln holandés ................•..........
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega ....................•......
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos ...........•.........
100 Escudos portugueses .

1 Dólar de cuenta (2) .•..•••••.•••••.••...
1 Dirhant (3) .

Comprador Vendedor

Pesetas Peseta15

69,655 69.866
64,615 64.610
14,044 14,086

166,538 167,OOJ
16,216 16,264

138,492 13ll.910
17.335 17,387
11,077 11,110
19,193 19,250
13.485 13.525

9,280 9,3Oll
9.751 9,780

!6,662 16,712
269,281 270,094
244,657 245,395
69,655 69,866
13,701 18.743

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto a.plicará para la semana del
24 al 30 de marzo de 1969.SlÜVO aviso en contrario:

(1, Esta cottzaelón es apHcab1e para 108 bllletes d.e 10 d61area
USA Y denominaciones auperiOre8.

(2) Bata. eotiz&c16n es aplicable para los bllletell de 1. 2 Y 6
c1ólares USA.

(3) Bata cotlzactOu es aplicable a lOe b1lleteli 4e 1/2. l. ti
y 10 libras irland.esaa emitidos por el Central Bank of Ire1aD4

(4)· Un crucetro nuevo equivale a 1.000 crucetroe antttuoa.
J:ata cottzación es aPUcable ao1amente para bWetee· cleede '100

cnwe1:o& ant1¡'"\lQ¡¡ con la· ü.U5ñi d- ._-;ó:D -en :¡¡+";"T..;;Ula.-

(1). RBta cotizaciOn lJ6 refiere a trancos beJ.i'38 convertibles.
Cuando se trate de operaciones en francos bel8aa ftnanc1eroe ,.
apllcaJ'á a los mtamos la cottzaeIÓD de francos belpa blUeteI

(2) &Ita cotJzaetón es apltcable a lo, dólar. de cuenta en
Que se fonnaltza el Intercambio con los II1irU1-entes pataes: Bu}
¡aria, COlombia, Cuba Checoslovaquia, Ei'lPto. Hunerfa. M6JICO.
Paraa:uay, Polonla.R O Alemana R.umanla. Slna. uruauu y
Yui'OSlavia.

(3) Esta cotlzael0n se reftere al dlrbam bilateral establec1t1O
po!' el Convenio de 21 d.e JUlio de 1962 (ver norma 5.a. 01rcm1ar
númern 216. de este lnstituto)

Madrid, 24 de marzo de 1969.

Vendedor

CAMBIOS

69,58 69,93
69,44 69,93
64,34 64,66

sin cot1zs.ción
sin cotización

165,96 166,79
16,16 16,24

131,05 132,36
17,25 17,34
10,96 11.07
19,07 19,17
13,37 13.44
9,22 9,27
9,68 9,73

16,48 16,64
267,44 270,11
242,16 243,37
11,52 11,63
12~ 12~1

5,43 5,48
3,20 3,23
0,16 0,17'
1,09 1,10

15,11 15.26
0,18 0,19

218,44 218,53

Comprador

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A.. blllete grande m.
1 Dólar U. S. A., blllete pequetio (2)
1 Dólar canadiense .
1 Fran.co _franCés , .

100 Francos C. F. A ..
1 Libra esterlina (3) .
1 Franco suizo .

100 Francos bel¡il;RS .................•..••......
1 Marco aJelnán .

lOO Liras Italianas ..
1 Florl" holandés .
1 Corona -sueca ........•.......•.•..••.•.....
1 OOl"oua dan.esa ...................•........
1 Corona noruega ..............•....•.•.....
1 Mareo finlandés ..

100 Chel1nes austríacos .
100 Escudos portugueses .

1 Dlrham .
1 Crueelro nuevo (4) .
1 Peso mejicano .
1 Peso eo1oInbia:no .
1 Peso uruguayo ......•;.•.........•.•....•..
1 801 peruan.o .
1 Bollvar .
1 Peso -argentino .

100 Dracmas griegOS .

ORDEN de 14 de marzo de 1969 sobre autort2aeton
para instalar una cetaria en la _zona maríttmo
terrestre de la playa de Torranda-Niembro, del (U.
trito marítimo de Llanes.

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don José de 18 Roz Quesada. en el que solicita la autorización
correspondiente para la instalación de _una cetaria en la zona
marftimo-terrestre de la playa de Torranda-Ntembro. del- -- d1B
tritornarltimo de Llanea, con una extensión de 34 metros cua.
drados,

Este Ministerio, de conformidad con 10 infoi'I11ad.o por el
Consejo Ordenador de Transport-es Marítimos y Pesca Marítima
y a propuesta de la Dirección General de Pesca Maritima. ha
tenido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones si
guientes:

Plimera.-Las obras y emplazamiento de la· cetarla se ajus
tarán a la Memoria y planos del proyecto presentado, y darán
comienzo en el plazo de un mes. a contar de la fecha de no
tificación. debiendo quedar terminadas en el plazo de dos aftos.

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario.
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y Ubre de obstáculos la -zona de salvamento. no podrá ser
arrendada ni dedlcada a fines distintos de los propios de este
tipo de establecimient:.osmarisqueros, y las instalaciones debe-
rán conservarse en buen estado. El plazo por el que se concede
esta autorización será de diez años. prorrogables por igual pe
ríodo a petición del interesado; este plazo debeiá contarse
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario teng-B derecho a indemnización alguna:

Cuarta.-La autoriZación será caducada automáticamente e¡;I
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930. r
además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos años consecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en la
base segIDlda de esta Orden

Quinta.-EI titular está obligado a observar cuantos precep
tos determinan el Reglament<> de 11 de junio de 1900 (<<Gace.
ta» número 169). Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales ele 30 de
enero de 1957 y de 27 de junio de 1962 (<<Boletin Oficial del
Estado» números 34 y 170, respectivamente). asioomo cuantas
disposiciones puedan dictarse en 10 sucesivo que afecten a esta
industria.

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de 101
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter-vivoa y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vIgente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de U de junio de 1964.-

Lo que comunico a VV. II. para su eonocñ;niento y efectos_
Dios guarde a VV. U. muchos afios.
Madrid 14 de marzo de 1969.--P. D., el Subsecretario de ia

Marina Meroante. Leopoldo' Boado.
- --

IImos. Sr... Subsecretarto de la Marina Mercante T lJlreclo<
genOllll de P.....~


